
Resolución de Gerencia General 
 
 

Nº 072‐2009‐GG‐OSITRAN 
 
Lima, 28 de diciembre de 2009 
 
 

VISTOS: 
La Nota Nº 1640‐09‐GS‐OSITRAN de la Gerencia de Supervisión que contiene el Plan Anual 
de Supervisión ‐ 2010; 
 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 036‐2004‐CD/OSITRAN, del 25 de agosto 
2004, se aprobó el Reglamento General de Supervisión de OSITRAN; 
 
Que, el artículo 8º del Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, establece que el Plan 
Anual de Supervisión tiene por objeto planificar el ejercicio de la función supervisora de la 
Entidad, y dispone que la parte correspondiente del Plan, que le compete a cada Entidad 
Prestadora, le será remitido con el fin de que éstas tomen conocimiento de las Actividades de 
Supervisión programadas. 
 
Que, el artículo 16º del citado Reglamento, establece que la elaboración y aprobación del Plan 
Anual de Supervisión se realizará de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

a) Elaboración y presentación a la Gerencia General, en el mes de noviembre del año 
anterior al Plan Anual de Supervisión; 

 
b) Aprobación mediante Resolución de Gerencia General, en el mes de diciembre; 

 
c) Difusión a las Entidades Prestadoras, durante el mes de diciembre. 

 
Que, con fecha 30 de noviembre de 2009, mediante Nota Nº 1640‐09‐GS‐OSITRAN, la 
Gerencia de Supervisión remitió a esta Gerencia General, el Plan Anual de Supervisión ‐ 2010; 
 

Que, de acuerdo a la Nota de Vistos, es necesario aprobar al Plan Anual de Supervisión 2010, a 
fin de proceder en el mes de diciembre, a su difusión a las Entidades Prestadoras; 
 

De conformidad con el Artículo 58º del Reglamento General de OSITRAN, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 044‐2006‐PCM, el artículo 16º literal b) del Reglamento General de 
Supervisión de OSITRAN, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 036‐2004‐CD‐
OSITRAN; 
 
 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.‐ Aprobar el Plan Anual de Supervisión ‐ 2010, elaborado y presentado por la 
Gerencia de Supervisión a través de la Nota de vistos, adjunta a la presente Resolución. 



 
Artículo Segundo.‐ Disponer que la Gerencia de Supervisión realice la difusión a las Entidades 
Prestadoras del Plan Anual de Supervisión – 2010, aprobado en el Artículo Primero. La parte 
correspondiente del Plan que le compete a cada Entidad Prestadora, deberá ser remitida a la 
misma. 
 
Artículo Tercero.‐ Autorizar la publicación de la presente Resolución, y del Plan Anual de 
Supervisión – 2010, en el Portal Institucional (www.ositran.gob.pe ). 
 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 

CARLOS AGUILAR MEZA 
    Gerente General ( e ) 
 
 
Reg. Sal. GG Nº 25590‐09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


